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LA PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA EN LA AGRICULTURA URBANA: Experiencias de trabajo 

Autora: María Caridad Cruz

Planear es anticiparse y estar prevenido, conocer de cerca y con profundidad los problemas, trazar claramente los objetivos y la forma de encaminarse a ellos, analizar y valorar diferentes soluciones, instrumentar los planes de acción que dejen claras las responsabilidades de cada cual y no abandonar el control para que se cumplan los objetivos propuestos.

La planificación es uno de los componentes importantes en la gestión del ambiente, en el caso que nos ocupa, del ambiente urbano.

El planeamiento ha estado generalmente restringido a la acción de los técnicos y de los que toman decisiones. En muchas ciudades de la Región,  el planeamiento ha estado relegado o manipulado por las instancias de gobierno. Sin embargo, una planificación que involucre a todos los actores de la ciudad, en un proceso organizado, consciente y que genere una progresiva formación de capacidades, se convierte de hecho en una planificación participativa. 

Una autentica participación no puede limitarse a incorporar a la institución, asociación y comunidad,  a la ejecución de acciones decididas por otros, sino que requiere también que aquella pueda compartir y tener acceso a la información para el análisis y el diálogo responsable, intervenir en el diagnóstico y valoración de los problemas, colaborar en la concepción de soluciones económicamente sustentables y culturalmente adaptadas, tomar parte en la toma de decisiones para contribuir a una mejor  definición de las prioridades de inversión y administrativas, y cooperar en la evaluación, control y fiscalización de las actividades”
.
Entre otros, la participación le incorpora al planeamiento:  

· Variedad de necesidades y perspectivas.

· Diversidad de intereses

· Fuente de soluciones innovadoras.

· La identificación y el aprovechamiento de una mayor cantidad de recursos (materiales y humanos).

· La posibilidad de dar prioridad colectiva a los elementos referidos anteriormente.

· El ahorro de tiempo, en el sentido de evitar la necesidad de volver atrás para introducir intereses y objetivos que no se consideraron desde el principio.

· Creatividad en las propuestas.

· Mayores nivel de relaciones para futuras acciones conjuntas. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, este trabajo muestra las experiencias de planificación para el desarrollo de la Agricultura Urbana, en tres ciudades de América Latina y el Caribe: Ciudad de La Habana, Cuba, Cuenca, Ecuador y Santiago de los Caballeros en República Dominicana.

Las diferencias entre estos procesos son múltiples y están determinadas, sólo por citar algunas, por el sistema  político y económico del país, la cultura, la geografía, la historia, la forma de hacer de los habitantes, sus intereses para organizarse, las tradiciones, la propiedad de la tierra y las causas que dieron origen al desarrollo de la Agricultura Urbana. Todos estos elementos se manifestaron en las experiencias que se expondrán  y todos ellos deben ser tenidos en cuenta para generar procesos similares.

Hay también importantes coincidencias que propiciaron articular, en cada caso, un proceso de planeamiento con niveles de participación: 

· Voluntad política de los gobiernos locales para promover el desarrollo de la Agricultura Urbana e intenciones de dar  participación a instituciones y comunidad en ese proceso. 

· Aunque en contextos muy diferentes, una situación económica crítica, e instituciones y comunidad buscando acciones que atenúen la misma.

· El reconocimiento de que los recursos disponibles, sean estos los del gobierno local, las instituciones o la comunidad, son insuficientes para acometer individualmente, acciones de impacto.   

· Existencia de personas en la población dispuestas a generar cambios en la producción de sus necesidades básicas y organizaciones comunitarias, locales, barriales, sectoriales y otras, también con disposición a realizar actividades y acciones que beneficien a la ciudad.

· Capacidad técnica en recursos humanos, con interés en intervenir directamente en procesos que beneficien a la ciudad y en intercambiar y capacitarse para que esa intervención sea más efectiva.

Como podrá apreciarse en el resumen de los procesos de planificación expuestos más adelante, aparecen debilidades, todavía presentes, que se manifiestan en mayor o menor nivel en cada caso y que deben ser consideradas por aquellos que están optando por una mejor forma de planificar. Estas debilidades se resumen a continuación.

· La participación en el planeamiento se concentra en el gobierno local y sus direcciones y dependencias, la comunidad y sus organizaciones participan fundamentalmente como ejecutores de acciones productivas y las instituciones gubernamentales y no gubernamentales relacionadas con el manejo del ambiente urbano, no han sido integradas totalmente. 

El planeamiento participativo puede tener diferentes etapas de trabajo y diferentes niveles de profundización, pero en ningún caso debe obviarse la participación de todos los actores que deben estar presentes.

· El tratamiento de la Agricultura Urbana no se ha integrado, o se  ha hecho parcialmente, a las propuestas o planes más abarcadores de la ciudad, sean estos de ordenamiento territorial, de desarrollo económico local, de desarrollo del sector productivo, de viviendas,  u otros. En ninguno de los casos, tienen un marco legal propio, suficiente, concensuado y negociado que le de soporte a la producción agropecuaria urbana y asegure su reconocimiento e inserción permanente en el ambiente urbano.

· En los procesos de planeamiento han estado presente, con diferentes niveles y desde diferentes esferas, el protagonismo institucional o el tratamiento sectorial. Ambos constituyen prácticas que limitan el planeamiento participativo, restringen la búsqueda de acciones y resultados conjuntos y reducen a expresiones básicamente teóricas términos tales como el de “participación”. 

Esta problemática alarga y dificulta cualquier proceso   participativo desde su propia concepción, desviando el mismo hacia acciones puntuales y sectoriales, que constituyen una muestra de incapacidad para aprovechar el potencial local.

· Es aún insuficiente la preparación teórico–práctica requerida para desarrollar el planeamiento participativo, así como la ejecución, evaluación y seguimiento que deben acompañarlo.

Es cierto que, como proceso esta capacidad se va adquiriendo en la medida que se intenta desarrollar, pero hay que concebirlo y organizarlo como tal, sin dejarlo a la espontaneidad o reduciéndolo a la participación de quienes nos “interesa que estén”. El planeamiento participativo concebido y organizado desde los gobiernos locales, institución, asociación e incluso comunidad, demanda el estar preparados para “ceder poder” a favor de los intereses colectivos. 

Las tres experiencias de planeamiento para el desarrollo de la Agricultura Urbana que se muestran a continuación, tienen cada una elementos importantes del planeamiento participativo, de ahí que deban ser evaluadas y consideradas. Se exponen en orden cronológico, porque sin lugar a dudas, en ellas inciden: la transmisión y formación de capacidades, lo que va generando un nivel de perfeccionamiento; el tiempo destinado a planear y las prioridades y problemas coyunturales de un determinado momento. 

Los procesos de planificación se han  producido en: La Habana 1989-1990, Cuenca 1997-1998, Santiago de los Caballeros 2000. 
LA PLANIFICACION EN EL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA URBANA EN LA CIUDAD DE LA HABANA EN LOS PRIMEROS AÑOS DE LOS NOVENTA
. 

A finales de 1989 y ante una situación emergente de escasez de alimentos derivada de la aguda crisis económica del país, el gobierno de la ciudad de La Habana  creó una Comisión Provincial (CP) de trabajo para desarrollar la Agricultura Urbana. Esta comisión tenía como funciones principales:

· Establecer las líneas de trabajo para ese desarrollo.

· Definir las condiciones que dieran racionalidad al uso agrícola de los espacios urbanos.

· Crear mecanismos de transmisión a otras instancias de gobierno de base que tiene la ciudad (Municipios y Consejos Populares), mediante una actividad operativa directa.

Esta CP quedó integrada por representantes del Ministerio de la Agricultura, de las Direcciones de Planificación Física, Recursos Hidráulicos, y Salud Pública (subordinadas al gobierno de la ciudad). También fueron invitadas a participar representantes de organizaciones sociales, tales como los Comités de Defensa de la Revolución (CDR) y la Federación de Mujeres Cubanas (FMC). 

Por acuerdo de la Asamblea Provincial del Poder Popular se crearon comisiones municipales con similar composición que la CP.  A estas comisiones, encargadas de promover y desarrollar la Agricultura Urbana en ese nivel, se incorporaron las Direcciones de Arquitectura Y Urbanismo, como instancia del sistema de la planificación física en el Municipio.  

La creación de estas comisiones en los tres niveles de gobierno (Provincia, Municipio y Consejo Popular) fue produciendo un nivel de participación institucional y social que sentó las bases y planificó el desarrollo de la Agricultura Urbana en la ciudad de La Habana.

La Dirección Provincial de Planificación Física elaboró, para la distribución de las áreas, un plano de la provincia (zona urbana y periurbana) con todas las áreas libres existentes. Así como, cuantificó  dichas áreas y determinó su tiempo de uso para la actividad agrícola, en función del Plan de Ordenamiento vigente.

Este trabajo, junto a los requisitos generales para la entrega de las tierras, definidas de conjunto por la CP, fueron presentadas a todos los Presidentes Municipales del Poder Popular (Alcaldes). Estos requisitos incluían el carácter provisional en el uso de las áreas, la obligatoriedad de hacer una  utilización productiva del espacio, el no establecimiento de construcciones permanentes y la prohibición de talar arboles. 

La CP se encargó directamente de la entrega de los terrenos mayores y agilizó la aprobación de localización de formas de producción de la Agricultura Urbana, que constituían inversiones estatales. Promovió la producción y venta de regaderas y semillas a los productores. El resto de las áreas entregadas, principalmente las pequeñas y medianas, quedó en manos de los Municipios (Comisiones Municipales) y Consejos Populares, quienes eran asesorados por la CP.

También durante los primeros años de los noventa, se articularon en la ciudad otras actividades, asumidas directamente por la CP. En dependencia del objetivo a alcanzar, se incorporaron a la misma (CP) representantes de instituciones relacionadas. Ejemplo de ellas fueron:

· El programa de desarrollo acuícola popular con el  Ministerio de la Pesca  en 1994. Localización de embalses, presas y micropresas con posibilidades para la cría de peces de agua dulce, así como áreas para la construcción de estanques.

· La ubicación de áreas comunitarias periurbanas para la crianza colectiva de cerdos, realizada en 1994, incorporó a la CP a la Dirección de Medicina Veterinaria. 

El nivel de desarrollo alcanzado por la Agricultura Urbana durante los primeros cuatro años de la década de los noventa y otros elementos adicionales, motivaron en 1994, la creación en la ciudad (provincia) de una estructura que representara al Ministerio de la Agricultura. En esta estructura aparece el Grupo de coordinación, promoción y capacitación de la Agricultura Urbana.  Similar configuración se articula en los Municipios. 

Acompañando a lo anterior, se organiza en 1995, por el Ministerio de la Agricultura, la Comisión de extensionismo agrícola de la provincia Ciudad de la Habana. La coordinación  de esta Comisión recayó en el Instituto de Investigaciones de la Agricultura Tropical (INIFAT) e incluía a los diversos institutos de investigaciones del Ministerio de la Agricultura radicados en la provincia. Esta  comisión que tenía como objetivo principal, apoyar el trabajo técnico de la Agricultura Urbana, constituye el antecedente del Grupo Nacional de Agricultura Urbana, actualmente rector, de seguimiento y control de la actividad a ese nivel. 

Con la creación de esta estructura, la Agricultura Urbana adquiere un nivel de institucionalización, generando que dos años más tarde (1996), se desarticule la Comisión Provincial. A partir de entonces las relaciones funcionan directamente entre organismos. 

Diez años después, la Agricultura Urbana en la ciudad de La Habana esta representada por más de 18 000 productores urbanos y ha sido incorporada al Plan de Ordenamiento Territorial aprobado en diciembre del 2000. La misma esta incluida a escala general y tratada como actividad independiente, con una proyección  permanente en la zona periurbana y temporal en la urbana y en los territorios de nuevo desarrollo. En la actualidad se está produciendo un proceso de propuesta de inserción de la Agricultura Urbana en el ordenamiento territorial.

Planificación para el desarrollo de un Programa de  Agricultura Urbana en el Municipio de Cuenca,  Ecuador
.

El Municipio de Cuenca, como parte de sus políticas municipales,  se propuso desarrollar un Programa de Agricultura Urbana de la ciudad y su área de influencia inmediata. El contenido de la primera etapa (9 meses) de trabajo correspondió a la identificación de actores y sus roles, objetivos de trabajo y la formulación del Programa.  

Actividades realizadas

1. A partir de un diagnóstico preliminar, se elaboró un documento de propuesta de Programa, que posibilitara la reflexión de los directores municipales. El mismo se trabajó en forma de preguntas y respuestas. Entre las que estaban: ¿Quién y/o quienes deben estar involucrados?, ¿Cuales serían las líneas principales de trabajo del Programa?, ¿Cómo  desarrollar una primera etapa de trabajo?, ¿Qué resultados se esperan alcanzar?.

Esta propuesta concebía la actividad, como un proceso participativo en su concepción, ejecución, evaluación y seguimiento. Un Programa coordinado por el Municipio y en el que intervendrían sus direcciones y dependencias, organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, asociaciones comunitarias y comunidad, aunque ello implicara, a diferencia de un trabajo municipal directo, cierta lentitud en la  obtención de los resultados. 

2. Se creó un Grupo Municipal (GM) de trabajo integrado por representantes de las Direcciones municipales de Desarrollo Social, Control Urbanístico, Obras Publicas, la Unidad de Parques y Jardines, la Secretaría de Planificación, la Dirección Administrativa, la de Avalúos y la de Higiene.

Este GM identificó con mayor profundidad los problemas y potencialidades de la ciudad para el desarrollo de la Agricultura Urbana, revisó y amplió la propuesta inicial y definió la necesidad de crear un Equipo Interinstitucional (EI) que trabajara colectivamente en: 

· Los objetivos, alcance, actores, responsabilidades, cronograma de trabajo, ejecución y seguimiento del Programa de Agricultura Urbana.

· La ejecución de proyectos propios que debían considerar las líneas de trabajo que se derivaran del Programa.

· El apoyo y colaboración entre las diferentes instituciones para realizar acciones propias y/o comunes.

· La promoción a toda la población e instituciones para involucrarlas progresivamente al Programa.

3. Durante varios meses, en talleres y reuniones de trabajo el EI elaboró la propuesta definitiva y ampliada del Programa de Agricultura Urbana de Cuenca, que fue presentado al Alcalde y aprobado por este. Su contenido y alcance se resume en:

· Los principales problemas que justifican su implementación. 

· Los conceptos de Sistema Verde y Agricultura Urbana con los que se trabajaría.

· El objetivo General del Programa: Implementar un Programa de Agricultura Urbana (PAU) para la ciudad de Cuenca y su área de influencia inmediata, que tiene como base la creación de espacios de acción interinstitucional, donde se construyan mecanismos y herramientas de trabajo, que potencien y fortalezcan procesos de descentralización, construcción de gobierno, de economía local y gestión ambiental, con la participación directa de la comunidad.
· Los objetivos específicos de trabajo: Están, entre otros, la incorporación de la Agricultura Urbana a los planes de ordenamiento territorial, identificar y aprovechar los recursos locales introduciendo componentes productivos y organización comunitaria.
· La Visión y Misión del EI para desarrollar el Programa. Principios que deben mantenerse y procesos en los que puede intervenir el Programa. Entre estos últimos se encuentran: el fortalecimiento y desarrollo de la gestión comunitaria y de nuevas formas de asociación comunitarias

· La ética de trabajo del EI: Reconocer la experiencia y especialización de cada institución, compartir el avance de gestiones, actividades y financiamiento de proyectos, apoyar acciones en áreas de trabajo comunes, establecer relaciones de trabajo sobre bases de complementación, asegurar la continuidad de los proyectos, madurez y honestidad profesional, evitar el paternalismo y respetar la dinámica de las comunidades con una perspectiva de género.

· Las principales funciones del Municipio. Entre ellas se encuentran: Coordinar y facilitar las acciones, la gestión para el financiamientos de proyectos y la promoción del  Programa en las comunidades. También se definió las responsabilidades de cada una de las instituciones del EI.

· Las líneas estratégicas de trabajo: Producción, reciclaje y comercialización; planificación y legislación urbana; comunicación, difusión y mecanismos de incentivación; acciones para la consolidación del Programa en dos años; educación ambiental; capacitación; gestión y financiamiento. 

· Los resultados esperados

Actualmente el Programa continúa ejecutándose y se están desarrollando proyectos y acciones, desde el Municipio y otras instituciones, que involucran a más de 800 productores. Aunque a finales de 1999 se realizó un proceso de  sistematización de la experiencia y fueron señaladas debilidades y propuestas de solución, el Programa no ha tenido la evaluación y seguimiento que requiere, ni se ha perfeccionado y fortalecido la participación, componentes importantes para asegurar su continuidad.

No obstante, en julio del 2001, los funcionarios municipales que trabajan en el Programa realizaron una revisión de sus principales debilidades y elaboraron una propuesta para su mejor articulación en la estructura municipal, lo que debe beneficiar su continuidad y alcance.    

Planificación para el desarrollo de un Programa de Agricultura Urbana en el Ayuntamiento (Municipio) de Santiago de los Caballeros, República Dominicana. Agosto 2000

Antecedentes relevantes:

· El Centro de Estudios Urbanos y Regionales de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (CEUR - PUCMM) de Santiago de los Caballeros realiza un proyecto de investigación donde, entre otros, determina el uso del suelo actual de dedicado a la actividad agrícola en la ciudad y los problemas de desechos urbanos que tiene la misma.

· El Ayuntamiento (Municipio) de Santiago de los Caballeros,  se vincula a la RED AGUILA y al Grupo de Ciudades del PGU-ALC, y establece diversos convenios de trabajo con instituciones de otros países para el desarrollo de la Agricultura Urbana en la ciudad.

Actividades desarrolladas. 
1. Convocatoria del Alcalde a dos Talleres, uno en su presencia y la de directores y jefes departamentales del Ayuntamiento (Obras Públicas, Planificación, Jurídica, Ornato, Asuntos Comunitarios, Relaciones Públicas y otras). Otro con 10 juntas de vecinos y personas de la ciudad que habían mostrado su interés en la Agricultura Urbana.

Estos talleres se iniciaron con la explicación de las actividades que hasta el momento el Ayuntamiento había efectuado relacionadas con la Agricultura Urbana y las presentaciones del trabajo del CEUR de la PUCMM y de  experiencias de Agricultura Urbana en otras ciudades de América Latina. Ello permitió que los participantes ampliaran sus conocimientos sobre la actividad y se ubicaran en la situación actual y posibilidades de desarrollar la misma en su ciudad.

Posteriormente se identificaron colectivamente, diversos   problemas existentes en Santiago de los Caballeros, en los que podía  incidir el desarrollo de la Agricultura Urbana y las potencialidades que tenían tanto la institución, como la comunidad para lograr el mismo.

2. Paralelo a la convocatoria y realización de estos talleres se fueron celebrando, en el Ayuntamiento, reuniones/departamento relacionados con la actividad.

Estas reuniones, con los directores y algunos trabajadores de los diferentes departamentos, fueron convocadas por la persona del Ayuntamiento a quien el Alcalde delegó la tarea. Las mismas permitieron un acercamiento más directo con la Agricultura Urbana y la  identificación de los recursos disponibles (humanos y materiales),  posibles de involucrar en el desarrollo de la actividad.

Estas acciones fueron generando un nivel de motivación y el acercamiento de las personas, que al interior del Municipio, tenían, por una u otra razón, mayor interés en la tarea. 

3. Lo referido en los puntos anteriores, fue definiendo con mayor claridad intereses, potencialidades, recursos disponibles, roles de los involucrados y actividades a desarrollar al corto y mediano plazos. 

Las actividades inmediatas se concentraron en:

· Responsabilizar a la Dirección del Departamento de Ornato, Plazas y Parques, con  el cumplimiento de los objetivos y acciones que el Ayuntamiento ejecutaría a través de este y del resto de los departamentos vinculados al desarrollo de la Agricultura Urbana. Nombrar a una persona coordinadora del Programa.

· Definir objetivos de trabajos del Ayuntamiento y elaborar un Plan de acciones que contuviera las tareas para el corto plazo (6 meses) y otras a más largo plazo. 

· Convocar a representantes de universidades,  instituciones gubernamentales y no gubernamentales, sector privado y medios de comunicación de la prensa escrita, para involucrarlos en el proceso.

Cuando se celebró este tercer Taller, a diferencia de los iniciales, ya fueron presentados, además del trabajo del CEUR y de otras experiencias de Agricultura Urbana en la región, los problemas en los que podía incidir el desarrollo de la AU en la ciudad, los objetivos que se había propuesto el Ayuntamiento, su papel en el desarrollo de la Agricultura Urbana y algunas de las principales actividades ya definidas en ese momento.

Entre los resultados de este taller se encuentran: un nivel de motivación de los participantes y propuestas de acciones que podían desarrollar los mismos, incluyendo apoyo financiero. Pero además se vertieron elementos a considerar en la elaboración del Plan de acciones.

Roles, actores y Plan de acciones

El Ayuntamiento desarrollará la Agricultura Urbana desde posiciones de coordinador, planificador  y facilitador de acciones. También ejecutará proyectos directos en sus dependencias, con la comunidad y en convenio con otras entidades y garantizará el marco normativo que requiera ese desarrollo.     

Actores y beneficiarios del Programa:

1. Ayuntamiento. Direcciones departamentales, técnicos y trabajadores en general.

2. Otras instituciones del gobierno, ONGs, empresas privadas, universidades, centros de investigaciones.

3. Población en general.

Plan de Acciones

Síndico (Alcalde)










1. Aprobar el Plan de Acción y asegurar su cumplimiento a través del seguimiento periódico de las
actividades y por el apoyo que demande el coordinador general del Programa.

2. Disponer recursos del Ayuntamiento, humanos, materiales y financieros a la planificación, implementación y gestión de la Agricultura Urbana. 

3. Presentar a los miembros de la Sala Capitular la (s)      ordenanzas que den soporte legal a la actividad.

4. Divulgar directamente las ventajas de la AU para la ciudad y los avances que al respecto va alcanzando el Ayuntamiento.

5. Apoyar los convenios (compromisos concretos de ambas partes) de cooperación que se 
establezcan entre el Ayuntamiento y otras entidades. 









Secretaría Técnica de la Sindicatura: A esta Secretaría correspondió desarrollar todo el proceso de planificación referido en este documento. En la próxima etapa debe apoyar  el cumplimiento de las tareas a ejecutar por el coordinador general del programa.



Coordinador General










1. Asegurar el cumplimiento de los  compromisos establecidos en la primera etapa de trabajo y al Plan de acciones.

2. Celebrar las reuniones con las direcciones departamentales que faltaban para definir los compromisos y aportes que harán al Programa.

3. Continuar la identificación de las entidades locales (gobierno, ONG, privadas y otras) para que se vinculen al Programa.

4. Preparar y gestionar la reproducción de los materiales divulgativos, de información y capacitación relacionados con la Agricultura Urbana.

5. Iniciar convenios de trabajo con entidades de gobierno, ONGs, privadas y otras. Deben quedar claramente expresadas las líneas de trabajo conjuntas y los aportes y responsabilidades de cada una de las partes.

6. Canalizar la divulgación a la población de los conceptos de Agricultura Urbana,  reciclaje y otros, e informarle de los avances en las acciones que va ejecutando el Ayuntamiento y por otras instituciones.


7. Identificar a las personas más interesadas del Ayuntamiento para articular una comisión de trabajo que de soporte técnico y estratégico al Programa. 

8. Elaborar un documento más amplio del Programa de trabajo que integre los criterios y propuestas de la comisión, de otras entidades y de la comunidad. Incluye un cronograma detallado para diferentes etapas.

9. Contactare con las juntas de vecinos interesadas en  realizar acciones y concertar créditos y otros apoyos que demanden las mismas.

10. Implementar un fondo de financiamiento con capital municipal, de proyectos, de empresa privada y otros, que de sustentabilidad económica al Programa. Definir las formas de financiamiento y apoyo a los grupos comunitarios (créditos) y de acciones conjuntas con otras entidades interesadas.

11. Crear un grupo de trabajo de técnicos municipales conocedores de la agricultura orgánica,  para dar asesoría, capacitación  y seguimiento a los productores
 de las áreas de elaboración de compost, huertos urbanos y otros.


12. Motivar y establecer compromisos concretos de apoyo con instituciones educacionales, asociaciones de discapacitados, hogares de ancianos y otras para  realizar acciones conjuntas, en áreas propias u ofertadas por el Ayuntamiento. 

13. Establecer contactos con organismos internacionales que den apoyo al desarrollo del Programa y concertar convenios con instituciones locales y regionales que pueden contribuir con recursos materiales y humanos.

14. Identificar recursos locales y proyectos en ejecución que puedan articularse 
a la implementación del Programa. Involucrar a industrias generadoras de sustratos y otros (ej. Las carpinterías).

15. Identificar, áreas demostrativas de AU y establecer con los propietarios y personas que las atienden acuerdos para que funcionen como tales.

16. Establecer una huerta demostrativa atendida directamente por el Ayuntamiento.

Departamento de Planificación










1. Elaborar planos de:

· Las áreas verdes establecidas en la ciudad y su periferia inmediata, las que están en proyectos y las áreas libres existentes. Especificar  las que pertenecen al Ayuntamiento. Incluir las zonas con viviendas precarias o los sectores más desposeídos de la población y los vertederos municipales.

· Las áreas que ya tienen Agricultura Urbana (trabajo del CEUR-PUCMM)e identificar junto al coordinador general los terrenos que pueden funcionar como áreas demostrativas de manejo.

· Localización de mercados, ferias, puntos de venta y otras instalaciones  que junto a los cementerios y mataderos, estén generando materia orgánica vegetal posibles de utilizar para la producción de abonos.

· Límites de los barrios de Santiago de los Caballeros y su periferia inmediata.

· Las áreas de preservación agrícola y ecológica. Incluir las zonas con proyectos en  ejecución o ya definidos (ej. Franjas de ríos y cañadas, aeropuerto). 

· Las vías de la ciudad y su periferia con alta carga de tránsito de vehículos. Incluir en este las instalaciones contaminantes críticas. 

2. Iniciar la propuesta del Sistema Verde de Santiago de los Caballeros, considerando los diferentes usos de las áreas verdes, incluidas las áreas verdes productivas.









Departamento de Ornato y Parques










1. Encargar a los técnicos que conocen sobre agricultura  orgánica, la capacitación de las personas que trabajarán en la producción de abonos en áreas municipales. Contribuir en la formación de promotores dentro y fuera del Ayuntamiento. 

2. Identificar junto al Departamento de Planificación y el coordinador general, las áreas municipales a utilizar en  la producción de abonos, utilizando de inmediato los residuos del mantenimiento de las áreas verdes (públicas y privadas). 


3. Designar a los obreros del vivero que se encargarán de la elaboración de abonos en las áreas municipales. 

4. Organizar los recursos de que se disponen para asegurar transporte y manejo de los residuos del mantenimiento de las áreas verdes. Gestionar, de ser necesario, con otros departamentos municipales el apoyo de transporte y personal.

5. Identificar, en coordinación con el departamento de Saneamiento, una zona de la ciudad para iniciar la experiencia piloto de clasificación de desechos domésticos. Capacitar a la población y gestionar recursos (bolsas, tanques). Establecer vínculo con áreas de producción de abonos y/o huertos agrícolas.

6. Organizar con las juntas de vecinos el apadrinamiento para el mantenimiento de parques barriales y otras áreas verdes locales. Incorporar a la empresa privada.

7. Establecer mecanismos de estimulación para las juntas de vecinos, empresas privadas y personas que contribuyan con el reciclaje de la materia orgánica vegetal.

8. Contribuir junto a otros departamentos en la divulgación a la población, de los beneficios del reciclaje y de las acciones que esta ejecutando el Ayuntamiento.

9. Evaluar los costos del procesamiento de la materia orgánica vegetal para establecer precios de venta a los grupos comunitarios y otros.

10. Trabajar por el rescate de plantas autóctonas y adecuadas, para las áreas verdes de la ciudad.  

11. Capacitar en la producción de abonos a los directores de Mercados, ferias, cementerios y otras dependencias del Ayuntamiento que produzcan materia orgánica vegetal.

12. Realizar charlas de motivación y capacitación con vendedores y trabajadores de las dependencias antes mencionadas para que conozcan los beneficios y las formas de elaboración del abono orgánico.


13. A partir de lo anterior, organizar a los grupos más interesados y situarles tanques para que depositen la materia orgánica vegetal. Apoyar con la transportación hacia las áreas de producción
de abonos. 

14. Estudiar y hacer una propuesta sobre posibles áreas fijas dentro de los mercados u otras lugares de la ciudad,  para la venta directa de los productores de la Agricultura Urbana.

Departamento de Relaciones Públicas










1. Elaborar un plan de divulgación y promoción de la Agricultura Urbana y las acciones que el Ayuntamiento y otras entidades y comunidades estén ejecutando con él de forma concertada.

2. Trabajar con los departamentos municipales que están involucrados en el Programa de AU
y producir información para, a través de los medios de comunicación, motivar a la población adulta, jóvenes y niños en los beneficios y acciones de la AU.

3. Asegurar una memoria histórica de todo el proceso de trabajo, a través de fotos, diapositivas, películas, recortes de información que aparece en prensa y otros. Parte de esta información servirá
para la motivación y otra como material didáctico.








Departamento Jurídico










1. Elaborar las propuestas de ordenanza que apoyen el desarrollo de la Agricultura Urbana. La primera estaría relacionada con la posibilidad de uso de los espacios vacíos de propiedad municipal.

2. Identificar junto con el CG, los terrenos arrendados por el Ayuntamiento y entregados en usufructo a la comunidad, que no se están utilizando. Solicitar que siembren o retirarles el autorizo.

3. Elaborar una propuesta de resolución que autorice al síndico 
a arrendar terrenos privados para uso de AU y entregar a la comunidad, previo convenio de compromisos y condiciones.

4. Elaborar los convenios de cooperación entre el Ayuntamiento e instituciones públicas y privadas, definiendo claramente los compromisos y aportes de ambas partes en un tiempo determinado.

El Programa de Agricultura Urbana de Santiago de los Caballeros tiene solamente un año de ejecución, pero ya se aprecian valiosos avances en las acciones productivas directas en y desde el Ayuntamiento y con grupos comunitarios. Se está realizando un seguimiento importante que se ve expresado en el documento (revista) de Memorias del Ayuntamiento de fecha agosto 1998-diciembre 2000, donde se señala que la Agricultura Urbana “constituye una de las iniciativas más singulares de la actual gestión municipal”. También se están ampliando las relaciones y el trabajo con instituciones locales, universidades, nuevas juntas de vecinos, hogares, colegios, policilinas y otros. Hay además un significativo nivel de promoción y divulgación del Programa a través de los medios de comunicación y por otras vías.

El Programa de Agricultura Urbana de Santiago de los Caballeros tiene un seguimiento directo del Síndico, está bajo la responsabilidad del Departamento de Ornato, Plazas y Parques y de su Coordinadora General que forma parte del mismo. En este departamento se articulan las acciones sobre las áreas verdes de la ciudad, incluyendo las productivas. Se ha credo un grupo de soporte técnico que tiene programado reunirse una vez por semana y un equipo de trabajo interinstitucional que se reúne una vez por mes, en ambos casos con la Coordinadora General del Programa. Tanto el grupo técnico, como el equipo de trabajo tienen definidos su plan de acciones.

La Habana, septiembre de 2001     

� Carlos García Pleyán, “Participación  y descentralización en el planeamiento territorial”,  pág. 189.


� Este análisis aparece previamente tratado en María Caridad Cruz y Roberto Sánchez Medina en “Agricultura y Ciudad: Una clave para la sustentabilidad”. Libro en proceso de edición. La Habana, agosto de 2001.


� Este análisis aparece previamente tratado en ponencia presentada por María Caridad Cruz en el Seminario “Agricultura Urbana en el siglo XXI”. Quito, Ecuador, abril del 2000, convocado por el Programa de Gestión Urbana para América Latina de Naciones Unidas (PGU/ALC). 








